
 

 

 

 

  

 
 
 

Vicerrectorado de Política Científica 

Resolución Provisional de las Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto del Plan 

Propio de Investigación y Transferencia 2023 

 

Por Resolución del Rector de la Universidad de Almería de 5 de octubre de 2023, se convocan las 

Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2023. 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 6 de febrero de 2024, ha aprobado la resolución 

provisional en los siguientes términos: 

Primero.- Conceder/denegar las ayudas que se relacionan en Anexo 1. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución en la página web indicada en la Base Sexta de la 

convocatoria. Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 

esta resolución, para formular las alegaciones que se estimen oportunas por parte de las personas 

candidatas admitidas en la convocatoria. El plazo finalizará a las 14:00 horas (hora peninsular) del 

último día. En este trámite no se podrán reformular las solicitudes. La presentación de las alegaciones 

fuera del plazo anteriormente establecido conllevará su no consideración por parte de la Comisión de 

Investigación.  

Las reclamaciones se presentarán en el Registro Electrónico de la Universidad. 

Si no se formulasen alegaciones o un desistimiento expreso en dicho plazo, se entenderá que la 

propuesta provisional ha sido aceptada. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra este acto no procede recurso. 

En Almería, a fecha indicada en la firma electrónica 

 

 

Fdo.: José Antonio Sánchez Pérez 

Presidente de la Comisión de Investigación 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/WGdzEjK8lfPiG2e62+NDTg==
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